
Foja 72
Setenta y Dos

Llg
C.A.Valpara so.í

Valpara soí , veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.
Visto, o dos y teniendo presente:í
Primero :  Que,  el  Abogado  don  Leonardo  Weber  Aguilar,  en 

representaci n  de  la  demandada,  Corporaci n  Municipal  de  Valpara soó ó í  
para el Desarrollo Social y el Abogado don Gerardo Ignacio Salinas Mu oz,ñ  
en representaci n de la parte demandante, interponen recursos de nulidadó  
en contra de la sentencia definitiva de veintiocho de agosto del a o dos milñ  
diecisiete, dictada por don Germ n Manuel N ez Romero, Juez destinadoá úñ  
en el Juzgado de Letras del Trabajo de Valpara so, que hizo lugar a laí  
demanda de despido indirecto, nulidad del despido y cobro de prestaciones 
e  indemnizaciones  interpuesta  por  do a  ñ Pamela  Estefanie  Rivas  
Videla , en contra de Corporaci n  Municipal  de  Valpara so  paraó í  
el  Desarrol lo  Social ,  declarando  que  la  terminaci n  de  la  relaci nó ó  
laboral de autos se ha ajustado a derecho, en raz n de haber incurrido eló  
empleador en la causal del art culo 160 N 7 del C digo del Trabajo, siendoí ° ó  
justificado  el  auto  despido  de  la  trabajadora  demandante,  debiendo  el 
demandado,  por  concepto  de  indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo,ó  
pagar la suma de $1.005.718; por concepto de indemnizaci n legal por a osó ñ  
de servicios,  esto es,  entre los meses mayo 2011 a marzo 2016, 6 a os,ñ  
pagar $6.034.308.- y; por concepto de incremento de un 50% contenido en 
el art culo 171 del C digo del Trabajo, pagar $3.017.154.-, con reajustes eí ó  
intereses, sin costas.

Segundo: Que, la parte demandada sustenta su recurso en la causal 
contemplada en el art culo 477 del C digo del Trabajo, esto es, haber sidoí ó  
dictada la sentencia con infracci n de ley que ha influido sustancialmente enó  
lo  dispositivo  del  fallo,  por  estimar  que  el  C digo  del  Trabajo  debeó  
aplicarse,  supletoriamente, al no encontrase reguladas esas materias en el 
Estatuto Docente. Solicita, que  se acoja su recurso de nulidad, se invalide 
parcialmente  el  fallo  impugnado  y  se  dicte  sentencia  de  reemplazo  que 
rechace la demanda en la parte acogida. Argumenta que el art culo 1  delí °  
C digo del  Trabajo,  luego de se alar  en su inciso 1  que las  relacionesó ñ °  
laborales  entre  los  empleadores  y  los  trabajadores  se  regular n  por  esteá  
C digo y por sus leyes complementarias, indicando, en su inciso 2 , queó °  
dichas normas no se aplicar n a los funcionarios de la Administraci n delá ó  
Estado, centralizada y descentralizada, del Congreso Nacional y del Poder 
Judicial, ni a los trabajadores de las empresas o instituciones del Estado o de 
aquellas en que ste tenga aportes, participaci n o representaci n, siempreé ó ó  
que dichos funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos por ley a un 
estatuto especial. 

Finalmente, en su inciso 3  se ala: ° ñ Con todo, los trabajadores de las“  
entidades se aladas en el inciso precedente se sujetar n a las normas de esteñ á  
C digo en los aspectos o materias no regulados en sus respectivos estatutos,ó  
siempre que ellas no fueren contrarias a estos ltimosú ”. 

En cuanto al Estatuto Docente, Ley N  19.070, en su art culo 71,° í  
se ala que los profesionales de la educaci n que se desempe an en el sectorñ ó ñ  
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municipal  se  regir n  por  las  normas  de  este  Estatuto  de  la  profesi ná ó  
docente,  y  supletoriamente  por  las  del  C digo  del  Trabajo  y  sus  leyesó  
complementarias.

El art culo 72 del mismo Estatuto, establece que:  í Los profesionales“  
de  la  educaci n  que  forman  parte  de  una  dotaci n  docente  del  sectoró ó  
municipal,  dejar n  de  pertenecer  a  ella,  solamente,  por  las  siguientesá  
causales: 

a) Por renuncia voluntaria; 
b)  Por  falta  de  probidad,  conducta  inmoral,  establecidas  

fehacientemente en un sumario, de acuerdo al procedimiento establecido en  
los art culos 127 al 143 de la ley N  18.883, en lo que fuere pertinente,í °  
consider ndose las adecuaciones reglamentarias que correspondan. á

En el caso que se trate de una investigaci n o sumario administrativoó  
que afecte a un profesional de la educaci n, la designaci n del fiscal recaeró ó á 
en  un  profesional  de  la  respectiva  Municipalidad  o  Departamento  de  
Educaci n  Municipal  o  de  la  Corporaci n  Municipal,  designado  por  eló ó  
sostenedor. 

c)  Por  incumplimiento  grave  de  las  obligaciones  que  impone  su  
funci n, tales como la no concurrencia del docente a sus labores en formaó  
reiterada,  impuntualidades  reiteradas  del  docente,  incumplimiento de sus  
obligaciones docentes conforme a los planes y programas de estudio que  
debe impartir, abandono injustificado del aula de clases o delegaci n de suó  
trabajo profesional en otras personas. 

Se entender  por no concurrencia en forma reiterada la inasistenciaá  
del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos d as seguidos,í  
dos lunes en el mes o un total de tres d as durante igual per odo de tiempo.í í  

d) Por t rmino del per odo por el cual se efectu  el contrato; é í ó
e)  Por  obtenci n  de  jubilaci n,  pensi n  o  renta  vitalicia  de  unó ó ó  

r gimen previsional, en relaci n a las respectivas funciones docentes; é ó
f) Por fallecimiento; 
g) Por aplicaci n del inciso s ptimo del art culo 70.ó é í  
h) Por salud irrecuperable o incompatible con el desempe o de suñ  

funci n en conformidad a lo dispuesto en la ley N  18.883. ó º
Se entender  por salud incompatible,  haber  hecho uso de licenciaá  

m dica en un lapso continuo o discontinuo superior a seis meses en losé  
ltimos  dos  a os,  exceptuando  las  licencias  por  accidentes  del  trabajo,ú ñ  

enfermedades profesionales o por maternidad; 
i)  Por  p rdida  sobreviniente  de  algunos  de  los  requisitos  deé  

incorporaci n a una dotaci n docente, e ó ó
j)  Por  supresi n  de  las  horas  que  sirvan,  en  conformidad  con  loó  

dispuesto en el art culo 22 de esta ley. í
k) Por acogerse a la renuncia anticipada conforme a lo establecido en  

el inciso final del art culo 70. í
l)  Por  disposici n  del  sostenedor,  a  proposici n  del  director  deló ó  

establecimiento  en  el  ejercicio  de  la  facultad  contemplada  en  el  inciso  
tercero letra a) del art culo 7  bis de esta ley, trat ndose de los docentes malí ° á  
evaluados en virtud de lo dispuesto en el art culo 70 de esta ley. Para estosí  
efectos, los establecimientos que contaren con menos de 20 docentes podr ná  
poner t rmino anualmente a la relaci n laboral de un docente. é ó

m) Por aplicaci n de lo dispuesto en el art culo 19 S. .ó í ”
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Esgrime la recurrente que el Estatuto Docente norma el t rmino de laé  
relaci n laboral y las indemnizaciones a que tienen derecho los trabajadoresó  
sometidos a su regulaci n, destacando que la causal de autodespido no estó á 
contenida  en la norma aludida y que cualquier indemnizaci n ajena a laó  
que la norma establece, esto es,  la causal de la letra j) del Art culo 72,í  
constituye un error que debe ser sancionado con la nulidad de la sentencia 
que lo contiene. 

Tercero : Que, la parte demandante, tambi n, funda su recurso deé  
nulidad en la causal prevista en el art culo 477 del C digo del Trabajo, porí ó  
estimar que la sentencia se ha dictado con infracci n de ley que ha influidoó  
sustancialmente en lo dispositivo del fallo, en cuanto s lo acogi  la demandaó ó  
en aquella parte relativa a la acci n de despido indirecto, al entender queó  
los profesionales sujetos a la Ley 19.070 Estatuto Docente  pueden recurrir“ ”  
a  la  normativa  laboral,  particularmente  al  art culo  171  del  C digo  delí ó  
Trabajo,  para  poner  t rmino  a  la  relaci n  laboral  por  aplicaci n  de  laé ó ó  
figura del autodespido o despido indirecto. Sin embargo, al momento de 
pronunciarse  sobre  la  acci n  de  nulidad  de  despido,  por  no  pago  deó  
imposiciones,  no tuvo el mismo criterio interpretativo, y estim  que al ser eló  
art culo 162 del  C digo del  Trabajo una norma sancionatoria,  debe serí ó  
interpretada restrictivamente y, por consiguiente, s lo posible de aplicar aó  
las relaciones laborales reguladas por el C digo del Trabajo y no por otrosó  
cuerpos normativos, como ser a el caso de marras en que la actora estí á 
sujeta al Estatuto Docente .  Solicita, se acoja su recurso, declarando que“ ”  
la sentencia es nula en aquella parte que rechaz  la demanda de nulidad deó  
despido por no pago de imposiciones y de cobro de las prestaciones que 
surgen  de  tal  declaraci n  y,  acto  seguido  y  sin  nueva  vista,  peroó  
separadamente  se  proceda  a  dictar  sentencia  de  reemplazo  en  la  cual 
disponga:

a) .- Que, se acoge la demanda y se declara que el auto despido de la 
trabajadora  demandante  es  nulo,  para  el  s lo  efecto remuneracional,  deó  
conformidad con lo dispuesto en los incisos 5, 6 y 7 del art culo 162 delí  
C digo del Trabajo. ó

b) .- Que, se condena a la demandada a pagar a la demandante, las 
siguientes prestaciones: 

1)  La  suma  de  $2.514.295.-  por  concepto  de 
remuneraciones devengadas entre la fecha del auto despido ocurrido el d aí  
02 de marzo de 2017 y hasta el d a de la presentaci n de la demandaí ó  
ocurrido el d a 15 de mayo de 2017, en conformidad con lo dispuesto en elí  
art culo 162 del C digo del Trabajo; í ó

2)  Las remuneraciones que se han devengado entre la fecha de 
presentaci n  de  la  demanda  y  hasta  la  poca  de  la  convalidaci n  deló é ó  
despido, en conformidad con lo dispuesto en el art culo 162 del C digo delí ó  
Trabajo, calculadas a raz n de una remuneraci n mensual de $1.005.718; ó ó

3)  Las cotizaciones previsionales del fondo de pensiones y salud 
generados durante la vigencia de la relaci n laboral y que a la fecha deló  
auto despido se encontraban pendientes de declaraci n y pago, calculadasó  
seg n la remuneraci n bruta mensual. ú ó

4)  Por concepto de reajustes e intereses que se generen hasta el 
momento del pago efectivo de la deuda. 

c) .- Se condene a la demandada al pago de las costas de la causa.
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La  parte  demandante  reproduce  de  la  sentencia  cuestionada  el 
considerando  D cimo  Sexto:  é Que,  en  cuanto  a  la  concurrencia  de  la“  
acci n  de  nulidad  a  este  respecto,  estimo  que  dado  que  la  naturalezaó  
jur dica de la normativa establecida en el art culo 162 del C digo del ramoí í ó  
es  sancionatoria,  considero  que  su  interpretaci n  y  aplicaci n  debe  seró ó  
restrictiva,  no  siendo  posible  dentro  de  nuestro  ordenamiento  jur dicoí  
aplicar sanciones por analog a, de esta forma, valoro que esta figura no esí  
aplicable a la trabajadora de autos dado que el Estatuto no contempla la  
figura en comento, no siendo posible en la especie, acceder a esa parte de la  
demanda,  haciendo  presente  que  la  unificaci n  de  jurisprudenciaó  
acompa ada hace alusi n a la compatibilidad del despido indirecto con lañ ó  
nulidad en el caso de una trabajadora regida por el C digo del Trabajo, yó  
no regida por una relaci n estatutaria .ó ”

Considera  que  la  sentencia  en  alzada  ha  infringido  la  siguiente 
normativa:

1 .-  Infracc i n  al  art culo  71  de  la  Ley  19.070:  ° ó í Este 
art culo dispone que í Los profesionales de la educaci n que se desempe en“ ó ñ  
en el sector municipal se regir n por las norma del Estatuto de la profesi ná ó  
docente y supletor iamente  por  las  del  C digo  del  Trabajo  ó y sus 
leyes complementarias.  El personal al cual se aplica este t tulo no estarí á 
afecto  a  las  normas  sobre  negociaci n  colectivaó ”,  toda  vez  que,  en  la 
sentencia  definitiva  no  se  hizo  aplicaci n  supletoria  de  las  disposicionesó  
contenidas en el C digo del Trabajo, particularmente, el art culo 162 queó í  
regula la figura de la nulidad del despido por no pago de imposiciones, 
estimando el sentenciador  que, al no contener el Estatuto Docente alguna 
norma espec fica que regule la  instituci n de la nulidad del  despido, noí ó  
resultaba procedente aplicar la figura del art culo 162 de C digo Laboral,í ó  
puesto  que,  sta  norma  tiene  el  car cter  de  sancionatoria  y  no  puedeé á  
aplicarse por analog a, sino que debe ser de interpretada y aplicada coní  
car cter restrictivo. Estima que de  haberse hecho aplicaci n del art culo 71á ó í  
de la ley 19.070, habr a concluido que ste cuerpo normativo no contieneí é  
disposiciones que regulen la figura de la nulidad del despido por no pago de 
imposiciones,  de  modo  tal  que,  necesariamente  haber  aplicado  las 
disposiciones del C digo del Trabajo, como norma supletoria, sancionandoó  
conforme lo dispone el art culo 162 de C digo del ramo. í ó

2 .- Infracci n al  art culo 1  inciso tercero del C digo del° ó í ° ó  
Trabajo:  el cual se ala que ñ se sujetar n a las normas de este C digo en“ á ó  
los aspectos o materias no reguladas en sus respectivos estatutos, siempre  
que  ellas  no  fueren  contrarias  a  estos  ltimosú ”,  toda  vez  que,  aquella 
expresamente mandata al int rprete a recurrir a las disposiciones del C digoé ó  
del  Trabajo  respecto  de  todas  aquellas  materias  que  no  han  sido 
expresamente reguladas en los cuerpos normativos especiales que regulan 
ciertas relaciones de trabajo.  En este caso, la actora estaba sujeta a las 
normas del Estatuto Docente, cuerpo normativo que no establece normas o 
reglas  que regulen  la  figura  de la  nulidad  del  despido por  no pago de 
cotizaciones previsionales, de modo tal que, necesariamente deb an aplicarseí  
aquellas disposiciones del C digo del Trabajo, particularmente, el art culoó í  
162. Considerando importante consignar que el art culo en estudio exigeí  
una especial situaci n al decir ó “siempre que ellas no fueren contrarias a  
estos ltimosú ”; es decir, que s lo podr n aplicarse las normas del C digo deló á ó  
Trabajo que no sean contrarias a las disposiciones contenidas en el cuerpo 
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Estatutario especial que regula la relaci n de Trabajo. En el caso espec ficoó í  
la norma del art culo 162 del C digo del Trabajo no se opone de modoí ó  
alguno a ninguna de las disposiciones contenidas en el Estatuto Docente, 
que regulaba la relaci n de la demandante con la Corporaci n demandada,ó ó  
de modo tal que a su respecto era plenamente aplicable dicha disposici n.ó  
En definitiva, de haber hecho aplicaci n del art culo 1, inciso tercero deló í  
C digo del Trabajo,  se habr a concluido que resulta procedente aplicar, aó í  
la Corporaci n demandada,  la sanci n del art culo 162 del referido cuerpoó ó í  
legal. 

3  Infracc i n  de  los  incisos  5 ,  6  y  7  del  art culo  162° ó ° ° ° í  
del  C digo  del  Trabajo:  ó que se ala que ñ “Para proceder al despido de 
un  trabajador  por  alguna  de  las  causales  a  que  se  refieren  los  incisos  
precedentes  o el  art culo  anterior,  el  empleador  le  deber  informar  porí á  
escrito el estado de pago de las cotizaciones previsionales devengadas hasta  
el ltimo d a del mes anterior al del despido, adjuntando los comprobantesú í  
que lo justifiquen. Si el empleador no hubiere efectuado el integro de dichas  
cotizaciones  previsionales  al  momento  del  despido,  ste  no producir  elé á  
efecto de poner t rmino al contrato de trabajo. é

Con todo, el empleador podr  convalidar el despido mediante el pagoá  
de  las  imposiciones  morosas  del  trabajador,  lo  que  comunicar  a  steá é  
mediante carta certificada acompa ada de la documentaci n emitida por lasñ ó  
instituciones previsionales correspondientes, en que conste la recepci n deó  
dicho pago. 

Sin perjuicio de lo anterior, el empleador deber  pagar al trabajadorá  
las  remuneraciones  y  dem s  prestaciones  consignadas  en  el  contrato  deá  
trabajo durante el  per odo comprendido entre la  fecha del  despido y laí  
fecha de env o o entrega de la referida comunicaci n al trabajador. No serí ó á 
exigible  esta  obligaci n  del  empleador  cuando  el  monto  adeudado  poró  
concepto de imposiciones morosas no exceda de la cantidad menor entre el  
10% del total de la deuda previsional o 2 unidades tributarias mensuales, y  
siempre que dicho monto sea pagado por el empleador dentro del plazo de  
15 d as h biles contado desde la notificaci n de la respectiva demanda . í á ó ”

Esta norma ha sido infringida, toda vez que debi  aplicarse de modoó  
supletorio tal como lo ordena el art culo 1 , inciso tercero del C digo delí ° ó  
Trabajo  y  el  art culo  71 de  la  ley  19.070,  y  al  no  hacerlo  condujo  alí  
rechazo de la acci n de nulidad de despido por no pago de cotizacionesó  
previsionales. 

Destaca que durante la secuela del juicio el sentenciador fue capaz de 
advertir  que  el  empleador  no  declar ,  ni  pag  ciertas  cotizacionesó ó  
previsionales  del  fondo  de  pensiones  y  cesant a  de  la  trabajadoraí  
demandante,  y  ante  tal  infracci n  previsional  correspond a  que  seó í  
sancionara a la demandada por dicha situaci n, aplicando a su respecto eló  
castigo que al efecto el legislador ha establecido, esto es, ordenar el pago de 
las remuneraciones generadas con posterioridad al auto despido y hasta el 
d a en que se produzca la convalidaci n, lo que no hizo. Agrega que elí ó  
C digo del Trabajo es claro al regular el instituto de la nulidad del despidoó  
por no pago de imposiciones y en el caso espec fico correspond a que seí í  
aplicara a la demandada la sanci n dispuesta en el art culo 162 del C digoó í ó  
del ramo, lo que no hizo generando la infracci n denunciada. Finalmente,ó  
argumenta que de haberse  aplicado la normativa contenida en los art culosí  
71 de la ley 19.070 y art culo 1  inciso tercero del C digo del Trabajo,í ° ó  
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habr a  concluido  que resultaba plenamente  aplicable  la  instituci n  de laí ó  
nulidad del despido por no pago de cotizaciones previsionales contenida en 
el  art culo  162  del  C digo  del  Trabajo,  toda  vez  que,  en  el  Estatutoí ó  
Docente el legislador no regul  de modo alguno dicho instituto, de modoó  
que era obligatorio recurrir a las normas del C digo Laboral, m s si stasó á é  
disposiciones en ning n momento pugnan o contradicen las disposiciones deú  
dicho Estatuto. 

En definitiva, de haber hecho aplicaci n de la normativa enunciada seó  
habr a declarado que el auto despido de la trabajadora es nulo y no produjoí  
el  efecto  de  poner  t rmino  a  la  relaci n  laboral,  para  l  s lo  efectoé ó é ó  
remuneracional,  y  habr a  condenado  a  la  demandada  a  pagar  lasí  
remuneraciones  que  se  han  generado  a  contar  desde  la  fecha  del  auto 
despido  y  hasta  la  fecha  en  que  se  produjera  la  convalidaci n  deó  
conformidad  a  la  ley,  lo  que  no  hizo,  influyendo  err neamente  en  loó  
dispositivo  del  fallo,  al  privar  a  la  trabajadora  de  las  prestaciones 
reclamadas.

Cuarto : Que, en relaci n al primer recurso de nulidad presentadoó  
por el ente municipal de Valpara so, es preciso sostener, como lo expresa elí  
recurrente,  que el  llamado Estatuto Docente,  Ley N  19.070,  contempla°  
preceptos normativos que regulan los v nculos que contraen los profesionalesí  
de la educaci n con sus empleadores, sean estos municipales o particulares yó  
otros  subvencionados,  as  lo  refiere  expresamente  su  art culo  1 .  M sí í ° á  
adelante, los art culos 22 que autoriza para efectuar un adecuaci n docenteí ó  
en los casos que se ala; 41, que establece un feriado especial en los mesesñ  
de enero y febrero; 42, que autoriza para efectuar destinaciones y el cual 
hace aplicable   expresamente- el procedimiento del art culo 12 del C digo– í ó  
del Trabajo; 44 que da la posibilidad de permutar cargos a los profesionales 
de la salud en las condiciones que refiere.

Quinto: Que, congruente con lo anterior, y en lo que interesa al 
recurso,  las  causales  de  terminaci n  de  los  servicios  o  expiraci n  deó ó  
funciones  de  los  profesionales  de  la  educaci n  que  forman  parte  de  laó  
dotaci n docente del sector municipal, est n determinadas por el art culo 72ó á í  
del  aludido Estatuto  Docente,  a la  letra:  “dejar n de pertenecer  a ella,á  
solamente , por las siguientes causales” y las enumera, entre las cuales no 
est  el auto despido, que s  est  considerado en el C digo del Trabajo; peroá í á ó  
que,  como lo prescribe el  art culo 71 de la  Ley N  19.070,  se aplicarí ° á 
supletoriamente.  As ,  no  es  posible  dar  aplicaci n  a  la  normativa  delí ó  
Derecho  Laboral  a  trabajadores  del  sector  municipal  que  est ná  
especialmente regidos por un conjunto de disposiciones que contemplan su 
contrataci n,  desempe o,  evaluaci n  y,  llegado  el  momento,  suó ñ ó  
desvinculaci n  del  municipio,  y  tan cierto  es  que el  legislador  ocup  eló ó  
adverbio solamente  (de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Espa ola: de un solo modo, en una sola cosa, o sin otra cosa)ñ  lo que 
denota  la  restrictiva  interpretaci n  que  debe  efectuarse  respecto  de  lasó  
circunstancias  para  poner  t rmino  al  v nculo  jur dico,  indicandoé í í  
determinadamente  los  motivos  en  los  apartados  siguientes,  y  que  no 
contempla  el  auto despido del  profesional  de la  educaci n.  Por ello,  noó  
resultaba,  tampoco, aplicable el art culo 1  inciso tercero del C digo delí ° ó  
Trabajo, puesto que este precepto autoriza la aplicaci n supletoria siempreó  
que no contradigan o fueren contrarios a los estatutos que les rigen, cuyo es 
el caso de la demandante, do a Pamela Estefanie Rivas Videla, quien señ  
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desempe  como  profesora  de  educaci n  diferencial  en  la  Escuelañó ó  
Alemania, ubicada en la Avenida Argentina de esta ciudad.

Sexto: Que, consecuente con lo razonado, debe acogerse el recurso 
de nulidad deducido por la Corporaci n Municipal de Valpara so para eló í  
Desarrollo Social y dictar la sentencia de reemplazo, a continuaci n peroó  
separadamente, que se conforme a derecho.

S t imoé :  Que,  respecto  del  recurso  de  nulidad  interpuesto  en 
representaci n de la actora,  debe desestimarse,  por los argumentos antesó  
vertidos que resultan plenamente aplicables en la especie, por cuanto, en 
concepto  no  procede  para  los  profesionales  de  la  educaci n  que  seó  
desempe an en establecimientos dependientes de corporaciones municipalesñ  
no procede, como ya se dijo el auto despido ni, tampoco, la nulidad del 
mismo,  toda vez  que les  rige  un estatuto  especial  que abarca  todos  los 
extremos de la relaci n profesional, esto es, desde su contrataci n hasta suó ó  
desvinculaci n. ó

Octavo: Que, mal pudo, entonces, vulnerarse lo preceptuado en el 
art culo 162 incisos quinto, sexto y s timo, del C digo del Trabajo, queí é ó  
regulan  las  consecuencias  cuando  no  se  han  pagado  las  cotizaciones 
previsionales  del  trabajador,  si  no  resultaban  aplicables  a  la  profesora 
demandante por tener un mbito jur dico espec fico, que es contradictorioá í í  
con los preceptos normativos que pretende la recurrente.

Por las anteriores consideraciones y lo prevenido en el art culo 482í  
del C digo del Trabajo,ó  se resuelve:

I. -  Que  SE  ACOGE el recurso de nulidad interpuesto por el 
Abogado don Leonardo Weber Aguilar, por la demandada, Corporaci nó  
Municipal  de  Valpara so  para  el  Desarrol lo  Socialí , en contra de 
la sentencia definitiva de veintiocho de agosto del a o dos mil diecisiete,ñ  
dictada por el Tribunal del Trabajo de Valpara so, í solo  en cuanto  hizo  
lugar  a  la  demanda  de  auto  despido  de  la  trabajadora  
demandante  y  ordena  el  pago  de  las  sumas  que  en  la  misma  
se  indican.  P rrafo  I  decisorioá .  En  este  segmento  es  nula  y  se 
remplaza por la sentencia que se dicta a continuaci n; pero separadamente.ó

II. -  Que SE RECHAZA el recurso de nulidad interpuesto por el 
Abogado  don  Gerardo  Ignacio  Salinas  Mu oz,  en  representaci n  de  lañ ó  
demandante do a  ñ Pamela  Estefanie  Rivas  Videla , en contra de la 
misma  sentencia  definitiva  en  la  parte  que  desestima  su  pretensi n  deó  
declarar la nulidad del despido.

Reg strese, notif quese y comun quese.í í í
Redacci n del Ministro se or G mez.ó ñ ó
RIT: O- 708-2017.
RUC: 1740026685-9.
Reforma Laboral  N  557-2017.-°
No firma la Fiscal Judicial Sra. Juana Latham Fuenzalida, no obstante 

haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse 
ausente.          
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Mario Rene Gomez

M., Rosa Aguirre C. Valparaiso, veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.

En Valparaiso, a veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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